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8. LISTA IfE .APROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista d41 aprobados.

Terminada la calificación. de los, aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por' oroen de puntuación, no pu~
díendo rebasar el número de- plazas convocadas, Los casos de
empate en las calificaciones finales se resolverán a favor de'les
de mayor edad.

8.2. Propuesta de apr~bado8.

Termil:lada la -calificación. el Tribunal elevará relación de
aprobados a la autoridad competente, para que ésta ela1;tore la
propuesta del nombr~iento.

8.3. Propues~ complementa,ria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2. de la Reglamentación _Ge-
nera! para ingresa en la Administración Pública, el' acta de la
última sesión en la ql.le-habrá de figurar por orden de, puntua
ción todos los opositorer. que habiendo superado todas' las prue
bas. excediesen del numero de plazas convocadas.

. 9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Conforme lo establecido an el punto 2.1. de la presente con
vocatoria,· los aspirantes apro-bados presentarán los siguientes
documentos: ' .

al Partida de· nacimiento..
b) Diploma de AuxíliS{ Sanitario expedido por la Es.cuela

Nacional de Sanidad.
el Certificado médico que acredite1:no estar incapacitado

para el desempeñj:> de cargo público, expedido por una Jefatura
Provincial de SanidiW.

dl Declaración lurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinl\Oo del servicio del Estado o .de la Admi
nistración InstiU.ldónal O Local, ni hallarse ' inhabilitado para ,el
ejercicio de funciones públicas.•

e) Los aspirantes f~me!iinos, certificado de haber cumplido
o estar exentas del Senricio Social de la mujer~ .

f} Certificado expedido por, el Registro Central de Penado::.
y Rebeldes que. justifique no estar COndenado a penas que inha·
biliten para el ~ercicio de. funciones públicas. '

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de' treinta días hábiles a partir
de l~pUblicaClón de la lista de aprobados

En defecto de los documentos Concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por <'ualq~ier m,edio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones,

Los .que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados' para obtener Su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del. Ministerio u Organismo
autónomo de que dependan. acreditando su condición y. cuantas
circunstancias consten 'en suhója de servicios.

9A. Falta de presentación de documentos.,
Quien¡:ls dentro del plazo "indic~o,y.salvo los ca&os de fuerza

mayor, no presentaren "SÚ d()(:llmenta.ción no podrim' ser nom
braqos, qued.tmdo anuladas, todas sus actuaciones sin 'perjuicio
de la· responsabilidad en que. hubieren podido incurrir por fal·
sedad en la instancia referida en. el artículo t.o de la Regla·
mentación General para Ingieeo. en la Administración Pública.
En este caso, la autoridad corr.espondient$ formu:ará· propuesta
de nombramiento según el orden de pun.tuacióu a favor de
quienes en consecuencía 'de la referida anulación tuvieran cabi
da en 'el númeIo de plazas· convacadas.

10. NOMBRAMIENTO

Transcurrido el plazo de presentación de documentos espe
cificados en el punto 9.J.. se procederá por el Director geI,leral
de Sanidad a extender los correspondientes noml5ra,míentos de
los interesados;. que se publicarán en el _Boletín Oficial del
Esta.do'"', indicando la techa de nacimiento y el número de Re·
gistro de Personal.

"11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

Los 'opositores que hubieren completado su documentación
deberán tomar parte en el primer concurso que se celebre
solicitando todas las plazas yen el plazo de un mes a partir
de la notificación del nombramieDtodeberán tomar posesión
de BUS cargoS Y cumplir cóII: el requisito _exi$ido en el aparta·
do e) del artículo 36 de la Ley de Func1onano& del Estado. .

11.2. Ampliación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración podrá
conceder, a petición de los interesad::>s una prórroga del plazo
establecido que no podrá e:t.ceder de la mita{l del mismo, si
las-circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican de-
Techos de .terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y éUS b4Ses- y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán Ber
impugnados por los intere&ados en loe casos y en la forma.
establecidos en la Ley de PrQ(~edimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su 'conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de abril de 1974.-El Director general. Federiqo·

Bravo Morate.

Sr. Subdirel;lor general d-e Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de. Sar;t·
dad por la qU(:l se convoCa oposición libre para.
cubir 71 plazas no escalafonadas de , Subalternos,
dependientes de la Dirección General de Sanidad.

/ Vacantes 71 plazas no escalafonadas de Subalternos depen-
dientes de la Dirección G~neral de Sanidad y de conformidad
con las atribuciones que por desconcentración le confiere el De
creto de 22 de septiembre de 1961, con arreglo a lo previsto
en el Reglamento de Funcionarios de la Dirección General de
Sanidad de 30 de marzo de 1951 y con la Reglamentación Ge.
neral para ingreso en la Administra'ción Pública, a'lrobada por
Decreto 141111968, de 27 de jUnio y previos informes de la
Comisi6n"Superior de Personal y del Consejo. Nacional de Sa·
nidad, se resuelve cubrirla;; de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatori~

1, NORMAS GENERALES

1.1. Númere de plazas.

Se convocan 71 plazas vacantes en la actuaadad más las
que pudieran producirse de la misma naturaleza conforme pre
viene el articulo 3.°. apartado 4, al, del Decreto 1411/1968. da
27 de junio, o la disminución de pla,zas que se produzcan por
reincoporaciones hasta que finalice el plazo de presentación de
instancias.

1.1.1. Características de las plazas.

Se regirán' por .10 dispuesto en el Decreto 1556/1972¡ d'
2 de junio, calsifícadas en su anexo 1 y 11 Y según e si;
guiente detalle.

Al: 4500, 5502, 4503
)l 11: 5118, 5119, 5120, 5121, 5123, 5124, 5126, 5127. 5128, 5129,

5130 ·5131; 5132. 5133, 5134, 5135. 5138. 5137, 5138, 5139, 5140.
5141, 5142., 5143, 5144, 5145, 5146. 5147, 5148, 5149, 5150, 5151,
5152, 5153, 51541 5155, 5156, 5157. 5158. 51.59. 5160, 5161, 5162
5163 5164, 5165, 5166, 5167, 5168, 5169, 5171. 5172, 5'73, 5174,
5175, 5176, 5177, 5178, 5179,' 5180. 5181, 5182, 5183. 5184, 5185,
5186, 5187, 5188.

~ 1.2. Sistema s,.electtvo.

La selección de los aspirantes se realízará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de un ejercicio, consis
tentar

A) En una escritura al dictado durante un tiempo de diez
minutos, en el que se apreciará la caligrafía y la ortografía.

ID Problemas aritméticos de carácter elemental, con una.
duración máxima de treinta minutos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las p'ruebas selectivas,
seran necesario los si~uientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
b)Ser mayor ·de dieciocho años.
e) Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios

del resguardo acreditativo de haber 'pagado los derechos co
rrespondientes.

dJ No, padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeñ.o de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
no del servicio del Estado o de la Administración Institucional
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o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
.públicas.

f) Para los aspnntes femeninos, que deberán haber cumpli
do o <estar exentos: d.el Servido Social deJa mujer, bastará que
se' haya'cump¡ido,· cuando' 'finalice el plazo de treinta, días se
ñalados ,para la p~sentación de documentos,

g)' Carecer de antecedentt:.s penales por la comisión de deli~

t08 dolosos.
Todos' los requisitos, ,anteriores deberán poseerse en el mo

mento definaJizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los miSIílos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo 10 dispuesto en el apar-
tado D. '

3. SOLICfI'UDES
8.1. Forma.

Los que' deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán ajustarse al modelo normalizado aprobado por Orden de la
Presidellc1a del Gobierno de 30 de mayo de 1973 ("Boletín Ofi
cial del Estado-, de 6 de junio) Los modelos de solicitud se
podrán adquirir en cualquier Jefatura ProVincial de Sanidad, y
deberá hacerse constar en las mismas lo siguiente:

al Mamfestar los aspirantes que reúnen los requisitos exi
gidos por la convocatoria indicando el número d.el documento
nacional de identidad.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a 1<)8 Principios Fundamentales del Movimiento Na_
cional y·-demás Leyes Fundamentales del R'elno. .

·c) Manifestar en su caBo, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

•.3.2. Orgarws a quien S6 dirige.

Las solicitudes se dirigil-án al Director General de Sanidad
(plaza de Espe.ft8, 'número 17. Madrid-13).

3.~. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el' de treinta días hápiles
contados apartlr del sigui~nte al de la. publ1c~ci6n de la con
vocatoria en el «Boletín Ofieiál del Estado...

3.4. Lugar de presentactón.

La presentación de, soliQitudes se hará en el Registro Ge
neralde la Dirección General de Sanidad o en los lugares que
determina' el articulo 66 .de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. lmp0r't9 de, los derechos de examen para tomar parte'
en las pruebas selectiVas.

Los derechos de examen setán de 100' pesetas.

3.6. Forma de eFectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en el Negociado
de Gaja de la D~rección General de Sanidad, bien por giro
postal o telegráfico, haciéndose constar en este, caso en la soli
d'ltud, elnt1m:ero' y fecha de' ingreso.

3.7. Defectes en Uis sqUcitudes.

De acuerdo con el artículo '71 de la Ley de Procedimiento
AdmlnlstraUvo. se requerlráal, bltetesa40 para que en el plazo
de diez días' subsane- ,la falta -observada o acompañe los docu
mentos, preceptivos, 'aperclbiendo que si no lo hiciese' se archi
vará su' instancia Bia· -mllstráttdte.

-t. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lim> provlsto,",r.

Tran8cun'klo et':P1azodepresentación de intancias, el Direc~
ter .general-tle Sanidad aprobará la lista provistonál de admitidos
yexclu1doS. la eual se hará pública en el .Boletin Oficial del
Estado-. Bn esta lista habnin de aparecer. al menos, el nom
bre y apellidos· de los candidatos y el número del documento
nacional de Id8ntldad.

4.2. Brrores Bn las solicitudes.

Los ettoréS de hecho que pudieJli,n advertirse podrán sub~
sanaras en qualquler momento de oficio o a petición del inte
rQ.Sado.

4,3. Beclamaeionu contra la lista provisional.

. Contra la lista provisional podrán lOS' interesados interponer
en el plazo de quince d1&s a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín 0fic181 del' Estado-, reclamación de Acuerdo con
el articulo ,121 de la Ley, de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista deftnittva,

Las rec1aJnaclones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lUción que 88 pubU-éará en el .Boletfn 0fic1aI del Estado-. por
re que .. aprueba 1& llsta deflnltiva.

La lista ,definitiva de admitidos yexcIuídos deberá asimismo
publicarse en el ."Boletín Oficial del Estado.. , y en' la misma
figurarán los nombres y apellidos de loa candidatos Y. el nú~

mero del documento nacional de identidad. .

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resplución definitiva podrán los interesados inte~
poner recurso ·de reposición en el plazo de treinta días hábI
les, contados a partir del siguiente al de lapublicl¡ción en el
"Boletín Oficial del Estado.. de la presente lista definitiva.

s. DESIGNACION" COMPOSICION . y ACruACION DEL TRIBUNAL

5,1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador' será designado por el Director ge~

neral de Sanidad.

5,2, Composíci6n del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por similitud con
el Reglamento de Personal de la Dirección General de Sani~

dad por:

Presidente: Un Jefe de :Servic1o o 'de Sección con destino en
la Dirección General de Sanidad

Vocales, Dos funcionarjos del Cuerpo Administrativo'con des
tino en la Dirección General de Sanidad, uno de éstos actuará d!3
Secretario del Tribunal.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la áutoridad convocaJite cuando concurran cir
cuntancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Admiñijtratívo.

5.4. Recusación.

_ Los aspirantes de acuerdo con el' artículo· 21 de la Ley de
.Procediminto Administrativo podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del TribunaL

El Tribunal no podr.á constituirse ni actuar sin la asistencia
de la totalidad de sus miembros.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo.

No podrá -;xceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación' de la convocatoria y el conllenzo de los
ejercicios.

6.2. Iáentmcación ije los apositores,

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo·
sitores para que acredíten- su identidad.

.8.3. Llamamientos.

Para. larealizaci6n de los ejercicios habrá un llamamiento
único a examen. perdiendo todo derecho en la convocatoria
los opositores que- no acudieran al mismo. libremente apreciada
por el Tribuna!, salvo por causa da. fuerza mayor.

8.4. Fecha., hora :v lugar da comienzo de los ejerpicios.

El Tribunal, una vez conStituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y, se .publicará
en el "Boletín Oficial del Estado.. , al mellOS con quince días
de antelación.

6.5. Exclusión del as?irante durante la fecha de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece· de 108 reqU;isitos exigidos en la convocatoria. se le ex
cluirá de la misma previa -audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción ordina
ria si se apreciase .inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALTFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La calificación del ejercido seré. de cero a veinte puntos,
requiriéndose una puntuación minim~ de 10 puntos para aprobar.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

B.l. Lista da 'G-probados.

Terminada. la calificación de los' aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas•
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8.2. Propussta ds- aproQQdó4~

El Tribunal elevará 1& relaclón, de aprobados a la autoridad
competente, pata _que ésta elabore la propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta complementarici de J;Jpr~.

Juntamente ,con --la rels,e14n de aprobadosremitiri. a ~os
exclusivos efectos del articulo- 11.2, de ,la Reglamentación Ge
neral para ingreso en -la ~Adn:Unistn.ción Pública - el acta de la
Ultima sesión en laq~e habrán 'de ,figurar por arden de- puntua
ción todos los oposilores' que habiendo superado todas-las prue-
bas, exce<liesen del. -número de plazas convocadas. .

9. PRESENTAGION DE DOCUMENTOS

9,1. Documentó8..

Conforme lo -establecido en ,el'. punto 2.1 de. la presente con~.
vocatoria, 108 aspirant~a a~os_ presentarán los siguientes
dOCUTnentos; - .

al Partida _de nacimiento.
bl Certificado ckI Est.,.¡¡p. P_o•.
e) Certificado _m:6cJ1oo qué -acr84ite -,no estar lnoapac:1tado

para el d......psllo ..cle cozct> ptibllco. eXpsdldo pór una Jefa-
tura Provinolál ds SanJa..<b .

dJ Declara.cló.. lu.....,..· .clejlO· .haber. sido· se_.odo mediau.te.'
expedi""te~.del .ervIBlpclel Estado o de la AdÚll-.
Iiistración Insti~l"l)'~,::ni'ha.llarseinhabllitado para
el ejercicio de runc1on~j;)'(lblicl.ae.'.. ' '

el Los\'~plran~s fem~.;t'érti.fi~Q de haber cumpltdo
o estal" eXlmtas' del Sef\l1oto;SOb1al de J&'muJer.

f} Certificado.' .xpedldopor:81 ~stro Central de Penadoa
y Rebeldes queiustlfique .D9estat condenado a penaa.q.ue inha
biliten para, el ejercicio de funciones tlúblicas.

9.2. Plazo.

El plazo de,prcsentación ,será de treinta días hábUes a. partir·
de la publicación de la -li&tade aprobados.

En defecto de los docum.entos concretos acreditativos de
reunir _.las condiciones exigidas ..~ '18.convooatoria. se, podrán
acreditar por cualquier medio, de prueba admisible en derEl!Cho.

9'.3. Excepciones.

Los que tuvie~ la con~~<~e ,funeijm.srl;os públicos é6
tarán exentos' de Justificar doQuinentalméilW'l&S c;ondic1onesy
requisitos ya demostradoSplfaoblener su anterior nombramien
to, debiendo~taT.oerlltteáclónflel Minlstertou Organismo
de que ·dependall. &credi.tandQ.- ~': oondidón y' cuantas ,circuns~

tancia.s.consten 'en, su. hojad$ '. serviCios.' " ;

9.4~ TaIta el. p~Bentcictón ..., dOcumentos.

, /Quienes' detti'ro' delpla2;o :indicado, .,~salvo los casos de
fuerza mEwor, no presenta.:ren, ~,¡¡Iocumentación no podrán ser
Rombrados, qu~ndo anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la re.sponsabllidád en 'qUé hubiéren podidO ineuqir,por
falsedad, en :la instancia referida,en el •~10 4:.0 de. la RegIa
me.._ó.. Geu.er&l pa.,.i_"" .la ft{l~ració.. PllbliaL.
En este caso, .la. &utorWad'-~p(lJ'ldtelíte4'o~Ulará propue.ef,&,
de nombr~~gúnord:en_·~,tt,.'l1Untuacióil\afavor de quienes
en concsecuenc1a. d",l.t'J:'ef-e~~anu1acióutúvierancabida ,en el
número de plaza.s convocadas.' ..'

11.1. Plazo:

Las oposit~ ,que hubieran cOlXlpletado su documentación
deberán tomar~parte, en el COÍ1~ que -Se celebre solicitando'
todas las, plAz... yen el plazo 'de un mea a contar de la notitl4
cadón df!l nombram1ep.~ qeber.$n tomar pose8Íón de ,uscai"goa
y cumplir con el reqUiSIto. exigido en el &pIa'tado cldel .articu
lo 38 ~e.la Lej de Fuu.clOMr1os ,Civiles :del Estado •

11.2. AmpUaoión.·

De conformidad. con lo, esta.ble<:ldo en el artículo 57' de la Ley
de Proce<Un;1ientoAdminis~v<t.la Administració.n- podré. con·
ceder a peticl6p. de108'~Ó8tmaJi'6rroga del plazo e8
tablecido, que D.O podr(l~ do la~~ del mismo si las
cirounstanciJ'l 10 t.IJOD8éJan ,'con ello no se. perjudican d8rechOl
de terceros. .

12. NORMA FINAL

Recurso. de cardcter general contra la oposictón.

La convocatoria y sus bases ? cuantos actos administra-ti+
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en ia' forma
esta?lecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo.que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 17 de abril de 1974.·-EI Director _general, Federico

Bravo Morate. .

Sr. Subdirector ge.r:'-eral de Servicios.

10474 IlESOLUC10N dal Tribunal que he de ¡u%lJar l<u
pruebas. selectivas para cubrir plazas de MatrontU
Auxiliares de los Servicios de Higiene Infantil por
la que se hace público el resultado· del $Orteo.

Reunido el día 20 de abril del año en curso el Tribunal que
ha de juzgar ,las pruebas selectivas de la oposición libre para.
proveer plazas de Matronas Auxiliares de los Servicios de Higie
ne Infantil. convocado por resolución de 4 de a.bril de 1973 (.-Bo
le~in. Oficial del Estado- de la de mayal. para. efectuar el sorteo
pubhco y determinar el orden de actuación de las opositoras
ha correspondido actuar en primer lugar a dofia- Vicenta Madrid
Sanmartín, que figúra en la lista definitiva de aspirantes admiti
das con el número 3.

1.0 que se hace público para., general conocimiento.
Madrid, 26 de abril de 1974.~El Presidente del Tribun~l.

2'\ntonio Muro'y Fernández-Cavada.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretarta por la que "
anuncUln dos vacantes de Ayudantes de Obras Pú
blicas en la Dirección GeneraJ de Transportes T9~

rrestres· Sección de Mecanización y Registro de
Empresas, con residencia en Madrid.

. Esta Subsecretaría ha. resuelto. anunciar a efectos de su
provisión, las _vacantes: que a continuación sé detallan:

Servicio: Dirección General de Transpórtes Terrestres, Sec-
ción de Mecanización y Registro de Empresas (dos plazas;).

Residencia: Madrid.
C'ij.erpo a que corresponden: Ayudantes de Obras Públicas.
Solicitudes:. Se dirigirán a la Subsecretaria del·' Departa-

,mento, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada
al modelo .aprohadQ por Resolución de 3 de lunio de 1967 (.Bole
tín Oficial del F;stado- del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales. ,
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de actiVQ

en dicho Cuerpo; de encontreorse. en situación distinta, deberá
SGlicitarse y obtener el· reingreso antes de finalizar el plazo de
presentación de instancias, pa.ra que las peticiones pued&D ser
tenida.s en cuenta- a. efectos de eate anuncio.

Pref>cripciones: A 4L vista de las. solicitudes y de las pro
puestas formuladas por la PQnencia.· designada por este Centro•

. el Depa.,rtamento adjudicará discrecionalmente las plazas a 1011
funcionarios que considere inásidóneos, reservá.ndose la facul~

_tad de' declarar desierta la convocatQtia.
Los funciona.rios nombrados no podrán solicitar otra plaza

dittante dos años, de conformIdad con lo dispuesto en la Orden
ministrial de 3 de diciembre de 1953 {-Boletín Oficial del
Estado- d~l 91..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de abril de 1974.-El Subsecretario. P: D., el

Subdirec:tor general de Personal, José Maria Gil Egea.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de ,CuerpOl3 Especiales.

10476 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ¡Uf
. anuncid la plaza. vacante de Jefe del Negociado

de Proyectos 1.0 de la. Prinunn Jefatura deCon.s·
trucclón, dependiente de la Dtrecct6n GenBral de
TransporlesTerrflstres.a proveer entre funciona-
nos del Cuerpo de lrtgenieros de Caminos, Canale,
yPuertcs.

Esta Subsecretaría. ha. resuelto a.nunciar, a efectos de su
prov~sión. la plaza vaca.nte ,que a continllación SI detalla:


